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El Tribunal Seleccionador designado para actuar en la convocatoria pan la provlsión por promoción lnterna
y mediante concurso-oposición, de CINCO plazas (más los que voquenl de Cabo de Policfa Local de la escala

ejecutiva del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, en sesión de fecha 1 de octubre de 2021 ha acordado lo

siguientel

PRIMERO.- Con fecha L6 y t7 de septiembre de 2021 se convocó a todos los aspirantes en llamamiento

único pan la realización del Segundo ejercicio de la Fase de Oposlción cons¡stente en la realizaclón de

PRUEBAS ffSlC¡S (de acuerdo con td BASE OCIAVL apaftddo A), Segundo Ejerciciol. La calificación de las

pruebas será de APTO o NO APTO, según se alcancen o no las marcas mfnimas del cuadro de la Base Octava

A) Segundo ejercicio.

Para la realización de dichas pruebas el Trlbunal contó con el asesoramiento de un Técnico del Área de

Deportes, D. Jose Antonlo Montalban Torres, Licenciado en Ciencias de la Actividad ffsica y del Deporte.

SEGUNDO.- Reunido el Tribunal y a la vista del lnforme emiüdo por el asesor, se acuerda otorgar las

siguientes calificaciones de este ejercicio que serán de APTO/NO APTO, quedando eliminados aquellos

aspirantes que obtengan la calificación de "no apto", todo ello conforme a la BASE OCIAVA, apartado A),

Segundo Ejercicio para la provisión, por promoción interna y mediante concurso-oposición, de 5 Plazas de

Cabo. Las puntuaclones obtenldas son las slguientes:

APTOChocano Martínez, José Miguel8.

AFfOCastejón García, Francisco Javier7

A[rTOCarmona García, Francisco José6.

APTOCalleja Marín, Enrique5.

APTOCalero Gallego, Juan José4.

APTOBlaya Cayuela, Jorge3.

APTOAzna¡ Romero, Juan Antonio2.

APTOAndreu Piña, Jose Angel1

PUNTUACIÓNASPIRANTES
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APTOZamora Sánchez, Rogelio39.

APTOVisiedo Zamor4 Antonio38.

APTOValera Siínchez, Diego Antonio37

APTOSenosiaín Senano, Daniel36.

APTOSanleanüo Sánchez, Raúl35.

APTORos Urios, Carmen34.

APTORos Cánovas, Salvador33.

APTORicoy Martínez, Fernando Manuel32.

APTOReplinger Navarm, Leonardo31

APTORego Junco, Joaquín30.

APTOPorta Roca, Seryio29.

APTOPérez Bemrezo, Higinio28.

ATTTOOujo Baeza, Juan Carlos27

APTOOtón Díaz, Tlinidad26.

AFTOOrtuño Mercader, Fernando25.

APTOOlivares Martínez, Beauiz24.

APTONavarro lñíguez, Victor Javier23.

APTOMontero Cánovas, Moisés22.

APTOMéndez Gimeno, Cecilio2t.

APTOMartínez Navarro, Jose Luis20.

APTOMartínez Gartía, Francisco Jose19.

APTOMartín Piñero, José Manuel18.

APTOMacián Lasen, Ma¡iot7.

APTOLópez Peñalver, Pedm Miguel16.

APTOLópez Herniíndez, Carlos15.

ATITOLópez Gómez, JoaquínL4.

APTOLópez Galiana, Carlos Clemente13.

NOAPTOLópez Bayado, Jesús Anüést2.

APTOImbernón Marín, Fernando M.11.

APTOHernández Pizarm, María de los Angeles10.

APTOChocano Ma¡tínez, Juan Carlos9.

ffi

amd51n
Rectángulo



FIRMADO POR

<Uc2OU
:(J
<z60oi

EÉ
6Z
EEz<
3xzOq9
<z
E.E5'

o
o

TERCERO.- Se convoc¡ a los asolrantes en llamamlento tlnlco oara la reallzaclón del Tercer Elerclclo

IBASE OCTAVA. aoartado Al para el día SABADo 16 DE OCÍUBRE DE 2021 a las 09:00 horas en el

Aula 304 en la Facultad de Clenclas de la Empresa (Antlguo CIM) c/ Real 3 CP 30201Cartagena.

El llamamiento único se llevará cabo en la explanada de la puerta principal de acceso al Edificio de la

Facultad de Ciencias de la empresa (Antiguo CIM)

Los aspirantes deberán asistir provistos de DNl, permiso de conducción o pasaporte en vigor.

Para la realización del ejerclciq los asplnntes deberán lr provistos de bolleralo azul o nesro.

oUEDA PROHIBIDO UsO DE DISPOSmVOS ETECTRóNICOS (smartwatch, etc, TELÉFONOS MOVILES....) Estos

dispositivos, serán guardados por el tribunal en sobres cerrados con indlcación del ütular.

Durante el ejerclcio no puede hablar, de lo contrario se le indicará que abandone el aula. Cualquier
aclaración que necesite debe sollcitarlo levantando la mano. No se harán aclaraciones sobre el contenldo
del cuestionario.

CUARTO' El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito en un periodo máximo de noventa

minutos, dos temas elegidos al azar por el Tribunal entre los que figuran para cada Categorfa en el
programa de la convocatoria.

El Ejercicio se callffcará de 0 a 15 ountos. siendo necesario para superarlo obtener la callfrcaclón
mfnlma de 7.5 ountos.

De conformidad con las Bases, se valorará la claridad en la exposición, la facilidad de expresión
escrita y esencialmente los conocimientos acreditados en la materia.

Por acuerdo del Tribunal la distribución de la puntuación de estos criterios será la siguiente:

. Claridad en la exposición: Máximo 2 puntos

. Facilidad de expresión escrita: Máximo 2 puntos

. Conocimientos acreditados en la materia: Máximo 11 puntos

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verlltcaclón: H2AA CUgX T33P PEQC DRW
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QUINTO.- De conformidad con las Bases, el eJercicio deberá ser leído por los asp¡rantes en sesión pública,
pudiendo ser aquellos objeto de cuantas preguntas estime este necesarias para aclarar, ampliar o valorar el
contenido de la exposición.

De conformidad con la Resolución de 23 de junio de202L de la Secretaria de Estado de Pollüca territorial y
Función pública (BOE ne153, de 28 de junio de 2021) por el que se publica el resultado del sorteo a que se

refiere el Real Decreto 36411995 de Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la

Administnción del Estadq la reallzaclón de la lectura del Tercer ejerciclo se iniciará alfabéticamente por
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra "V".

El calendarlo de las lecturas del Tercer ejerclclo será el siguiente:

DCSdC CALERO GALLEGO , JUAN JOSE hAStA CHOCANO MARTÍNEZ, JUAN CARLOS

ASPIRANTES CONVOCADOS A IAS 16:dl HORAS:

DCSdE VALERA SA¡ICHEZ, DIEGO ANTONIO hAStA BIAYA CAYUELA, JORGE

ASPIRANTES CONVOCADOS A IAS 10:00 HORAS:

IUGAR: AULA DE INFORMATTCA (PR|MERA P|ANTA EDrflCrO ADM|N|STRAT|VO CALLE SAN MTGUEL]

TUNES 18 DE OCTUBRE DE 2021

Desde HERNÁNDEZ PIZARRO, MARÍA DE Los ANGELES hasta MACIAN IAsEN, MARIo

ASPIRANTES CONVOCADOS A IAS üI:OO HORAS:

IUGAR: AULA DE INFORMAICA (PRTMERA PTANTA EDtFTC|O ADMTNTSTRATTVO CALLE SAN MTGUEL)

MARTES 19 DE OCTUBRE DE 2021

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verllicación: H2AA CU9X T33P PEQC DRW
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DCSdE MARTÍN PIÑENO, JOSE MANUEL hAStA NAVARRO IÑIGUEZ, MCTOR JAVIER

ASPIRANTES CONVOCADOS A IAS 16:üI HORAS:

SEXTO.- Se recuerda a los opositores que la normativa a tener en cuenta será la que esté vigente en el
momento de realizarse la prueba.

SEPTIMO.- los asplrantes que superen el Tercer eJerclclo quedan convocados en llamamlento únlco oara
la reallzaclón del Cuarto Elerclclo ÍBASE oCfAVA. apartado Al para el día SABADO 23 DE OCTUBRE DE
2O2l a las 10100 horas en el Aula 304 en la Facultad de Clenclas de la Empresa (Anüguo ClMl c/
Real 3 CP 30201 Cartagena.

OCTAVO.. Para la realización de las diferentes pruebas se deberá tener en cuanto a lo dlspuesto en el

ANEXO I ,,PROTOCOLO Y MEDIDAS PREVENNVAS FRENTE At COVID.l9 EN LA REALIZAOÓN DE PRUEEAS

sEtEcTtvAs".

AYUNTAMIENTO OE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA CU9X T33P PEQC DRYV
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DCSdC REPLINGER NAVARRO, LEONARDO HASTA SENOSIAíN SERRANO, DANIEL

ASPIRANTES CONVOCADOS A tAS 16:dl HORAS¡

DESdC OLIVARES MARTíNEZ, BEATRIZ HASTA REGO JUNCO, JOAQUÍN

ASPIRANTES CONVOCADOS A LAS O9:OO HORAS:

IUGAR: AULA DE INFORMANCA (PRIMERA PI.ANTA EDIFICIO ADMINISTRATIVO CALLE SAN MIGUEL)

MIÉRCOIES 20 DE OCTUBRE DE 2021
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administraüva, se podé interponer Recurso de

alzada ante el órgano que lo dictó (Trlbunal selecclonador) o ante el competente pan resolver (Director

General de Empleo públlcq Nuevas Tecnologfas e lnnovaclón) en el plazo de un mes, a contar desde el dla

slguiente a su publicación en la página web https://www.cartagena.es/empleo_publico.asp, de conformidad
con lo dispuesto en los artlculos LZ]- y L22 de la Ley 3912075, de 1 de octubre, de Procedlmiento

Administrativo Común de las Admin¡strac¡ones públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan

lnterponer cualquler otro que estimen convenlente o reallzar alegaciones de conformidad con lo dispuesto

en la Ley 39120L5.

Cartagena, a 6 de octubre de 2021,

I¡ SECRETARN DEL TRIBUNAL

Fdo: Marfa Encarnación Larrosa Monles.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGEM Códlgo Seguro de Ver¡llcaclón: H2AA CU9XT33P PEQC DRW
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' Por parte del servicio de Prevención de RRLL del Ayto. de cartagena, se dispondrá de los
efectivos necesarios estando presentes en el desarrollo de las pruebas. Dichos efectivos
plgpgfgiqlfefán_get hidroatcohótico que deberá apltre
de la p¡99!4y real¡zarán la toma d @piIglüeg-y-perggngLgel
ldEgngl, asf como velarán por el cumplimiento del resto de normas aquf recogidas.

' Es obligatorio el uso de mascarillas, por lo cual todas las personas deberán venir a la
prueba provistas de las mismas.

¡ Los aspirantes que presenten sfntomas de covlD-1g, o que hayan estado en contacto con
afectados y no haya finalizado el periodo de aislamiento requerido no pueden concurrir a las
pruebas establecidas.

' Deberá evitar tocarse la boca, nariz u ojos. Al toser y estornudar deberá cubrirse la nariz y la
boca con un pañuelo. si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no
contaminar las manos,

' El acceso y salida de las instalaciones de los aspirantes se realizará de forma ordenada y
canalizada por los pasillos y zonas de entrada y salida, debiendo de mantener en todo
momento la distancia social (2 metros).

o Para evitar aglomeraciones de personas, se indicará la ppsig¡oLque debe ocuBergrtg
as prgcegg.

. Mgy-lnpgIle4le: No se debe compartir material, por lo que tos aspignles_dgle!
esg Lq@prsebgg

o Se recomienda utilizar las escaleras. En caso de utilizar el ascensor, sólo una persona en
su interior. En los aseos se cumplirá con la limitación de aforo establecido.

' l{e pañaot€-0¡ie-ninggng-pefs¡9ng-gjena a tas
prgglgg, excepto que sea necesario por sus condiciones particulares.

o se habilitarán papeleras y contenedores para evitar que material desechable usado por los
aspirantes suponga focos de contaminación y los mismos sean retirados con las medidas de
seguridad necesaria.

. Deberán respetarse en todo momento las instrucciones impartidas.




